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ANUNCIO 

 Con fecha 18 de mayo de 2026, el Sr. Gerente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras 
e Infraestructuras, ha dictado la siguiente: 

RESOLUCIÓN  

A la vista del informe propuesta de fecha 18 de mayo de 2026, emitido por el Departamento de 
Gestión Económica y Recursos Humanos, en relación al recurso de reposición interpuesto por 
********* de la Sección Sindical de Comisiones Obreras contra la Resolución de fecha 20 de 
noviembre de 2025 del Sr. Gerente de la GMU, se transcribe a continuación dicho informe, del 
siguiente tenor literal:  
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-

-
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Por todo ello, en cumplimiento de la ley y en uso de las competencias que tengo atribuidas, 

RESUELVO 

PRIMERO: ESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por la Sección Sindical de CCOO. 

SEGUNDO :ANULAR la Resolución de 20 de noviembre de 2025 del Gerente de la GMU, por la 
que se convoca y aprueban las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión por el 
procedimiento de libre designación, del puesto de "Jefatura de Servicio de Organización, 
Personal y Desarrollo" (código EC07 de la RPT). 

TERCERO: LEVANTAR LA SUSPENSIÓN de la ejecución del acto impugnado, esto es, la 
Resolución de 20 de noviembre de 2025 del Gerente de la GMU, por la que se convoca y 
aprueban las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión por el procedimiento de 
libre designación, del puesto de "Jefatura de Servicio de Organización, Personal y Desarrollo" 
(código EC07 de la RPT).  

 
Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra la 

Resolución dictada, que es definitiva en vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente recurso de reposición únicamente contra el resuelvo segundo de esta 
resolución, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de esta publicación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer, directamente y en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de esta publicación, recurso 
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
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artículos 14.1 regla 2.ª y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.  

 
Asimismo, y contra el resuelvo primero de la presente Resolución, se podrá interponer 

Recurso contencioso-administrativo, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de esta publicación, conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 
14.1 regla 2.ª y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

 

Málaga, a la fecha de la firma electrónica, 

Titular del Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local, PD 
El Jefe de Servicio de Patrimonio, Registro de Solares, 
Colaboración Público Privada, y Garantías, 
Fdo. Patricio Antonio Díaz Tejada 

 

 


